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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas.

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

1. Queda aprobado el orden del día provisional.

SOLICITUDES DE AUDIENCIA (Aide-mémoire 9/99/Add.1)

2. El PRESIDENTE señala a la atención del Comité una comunicación que contiene
una solicitud de audiencia en relación con las Islas Malvinas (Falkland) (aide-
mémoire 9/99/Add.1) y dice que cree entender que el Comité desea acceder a esa
petición.

3. Así queda acordado.

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS (FALKLAND) (A/AC.109/1999/12 y A/AC.109/1999/L.5)

Audiencia de organismos y personas que son partes interesadas en la cuestión
(Aide-mémoire 9/99 y Add.1)

4. Por invitación del Presidente, la Sra. Halford y la Sra. Cheek (Consejo
Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland) toman asiento a la mesa.

5. La Sra. HALFORD (Consejo Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland)
dice que, respondiendo a una invitación a dialogar formulada por el Gobierno de
la Argentina, en mayo de 1999 los consejeros legislativos de las Islas Falkland
promovieron la iniciación de conversaciones entre el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y la Argentina y también participaron en ellas. Las
conversaciones, cuyo propósito era promover una mejor comprensión y una
cooperación mutuamente beneficiosa en el Atlántico Sur, han sido las primeras de
este tipo entre las dos partes. Su celebración no fue propuesta como
consecuencia del reciente bloqueo aéreo sudamericano: más bien fue la
culminación de los prolongados esfuerzos que se desplegaron para establecer una
relación de buena vecindad. El proceso prosigue y, de hecho, se celebrarán
ahora, en Nueva York, nuevas conversaciones oficiosas. Sin embargo, todavía
sigue estando ausente un factor decisivo: el reconocimiento del derecho del
pueblo de las Islas Falkland a la libre determinación.

6. En una declaración formulada el pasado año ante el Comité, el representante
de la Argentina propuso sensatamente que en el interín se iniciaran
negociaciones para concertar los acuerdos necesarios para establecer una
coexistencia normal y más recientemente pidió a sus socios del Mercado Común del
Sur (MERCOSUR) que inauguraran una política de comunicaciones fluidas y de
tránsito de personas sin ninguna discriminación. Sin embargo, hace muy poco la
propia Argentina, con el apoyo del MERCOSUR, hizo todo lo posible por aislar a
las Islas Falkland de Sudamérica y en la actualidad todos los países del
MERCOSUR mantienen un bloqueo de los servicios aéreos civiles a las Islas.
Afortunadamente, no han conseguido aislarlas del resto del mundo.
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7. Conforme a la posición argentina, la libre determinación no es aplicable a
los habitantes de las Islas Falkland porque son descendientes de colonos
trasplantados. Aunque la propia Argentina es un país de inmigrantes, los
oradores argentinos que hagan uso de la palabra en la presente sesión
sostendrán, por cierto, que tienen raíces en las Islas Falkland. Es difícil
comprender cómo inmigrantes de un país pueden considerar que tienen títulos para
dar órdenes a inmigrantes de otro país; están, por supuesto, en su misma
situación.

8. Desde luego, puede argumentarse que no es apropiado que una representante
del Gobierno de las Islas Falkland se presente ante el Comité Especial encargado
de la descolonización. Las Islas Falkland tienen actualmente un estatuto que
ellas mismas han elegido y continuamente llevan adelante el proceso de
descolonización con el apoyo del Reino Unido. Según un reciente libro blanco,
este país ha reemplazado el anterior estatuto colonial de todos sus Territorios
dependientes por un estatuto moderno de asociación que abarca cuestiones
administrativas, económicas, sociales y ambientales. En ese marco, el Gobierno
de las Islas Falkland, democráticamente electo, es por entero responsable de la
administración interna de las Islas. Estas son económicamente autosuficientes
porque disponen de pesquerías bien administradas y el Gobierno, que no recibe
del Reino Unido ayuda presupuestaria ni asistencia para el desarrollo, está en
condiciones de ofrecer al pueblo, gratuitamente, servicios médicos y enseñanza
de alta calidad. Para promover una cooperación y un progreso reales, el Comité
debe reconocer que el pueblo de las Islas Falkland tiene el derecho de alcanzar
la libre determinación a su propio ritmo.

9. La Sra. CHEEK (Consejo Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland) dice
que en 1997 fue elegida miembro de los Consejos Ejecutivo y Legislativo de las
Islas Falkland; el Gobierno, elegido democráticamente, está a cargo de todo,
excepto de la defensa y las relaciones exteriores.

10. La familia de su padre se estableció en las Islas hace 156 años y sus hijas
forman la séptima generación familiar que vive y trabaja en las Islas Falkland.
Sus antepasados no desplazaron a una población autóctona porque allí no había
nadie. Tanto ellos como otros tuvieron que superar enormes dificultades para
levantar los cimientos de una sociedad. La mayoría de los isleños no conoce
otro hogar y permanece en las Islas por propia y libre voluntad, comprometida
con el futuro de su tierra natal.

11. La población de las Islas Falkland está consagrada al mantenimiento del
modo de vida que ha elegido. Descuenta que el Comité reconocerá su derecho a la
libre determinación, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. No es
razonable que el pueblo de las Islas Falkland sea objeto de discriminación
porque esté formado por poca gente o porque las islas estén cerca de otro país
más poderoso. Ese pueblo pide al Comité que lo ayude a resistir los intentos de
la Argentina de convertir a las Islas Falkland en su colonia del Atlántico Sur.
Considera que tiene el derecho de determinar libremente su estatuto político y
desea mantener su asociación con el Reino Unido como territorio de ultramar.

12. El pueblo de las Islas Falkland acoge con beneplácito el hecho de que el
Gobierno del Reino Unido haya publicado recientemente un libro blanco sobre los
territorios de ultramar y que en sus páginas haya hecho hincapié en la
asociación y la responsabilidad. Hace cuanto puede por conducir su propio
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Gobierno de manera responsable. La Constitución, que garantiza los derechos
humanos y, con ellos, la protección del individuo frente a la injusticia y la
discriminación, admite un alto grado de gobierno propio.

13. Si se exceptúan los gastos de defensa, los isleños son económicamente
autosuficientes y no dependen de la ayuda del Reino Unido. Desde que asumieron
la responsabilidad de manejar sus asuntos internos, han podido concentrar sus
esfuerzos en la educación y los servicios médicos, así como en el desarrollo de
la infraestructura. Las escuelas brindan un alto nivel de enseñanza hasta la
edad de 16 años y se ofrece financiación a los estudiantes para que puedan
beneficiarse prosiguiendo sus estudios en el Reino Unido o, en ocasiones, en
otras partes del mundo. Una Junta de Educación recién establecida coordina las
necesidades educativas de la comunidad; gente joven muy capacitada va
reemplazando gradualmente a los contratistas importados en las numerosas
oportunidades en que se nombra a personal calificado o del cuadro orgánico. Los
servicios médicos, iguales o mejores que los de cualquier otra comunidad del
mundo tan pequeña como la isleña, son ahora más eficaces gracias a la
incorporación de la telemedicina.

14. En los últimos años, su Gobierno ha adquirido terrenos de antiguos
hacendados ausentes y terminado así con una situación que permitía la
explotación de la tierra con poco provecho o sin beneficios directos para los
isleños. En el mismo lapso ha desarrollado programas de subsidios e incentivos
para los agricultores con objeto de alentarlos a diversificar su producción y
disminuir en consecuencia la dependencia de productos importados que resultan
caros.

15. Desde hace 12 años, cuando se estableció la zona de protección de los
recursos pesqueros de las Islas Falkland, su Gobierno ha cumplido su obligación
de preservar una parte del mundo muy delicada desde el punto de vista ambiental
y ha logrado conservar las poblaciones de peces en un nivel sostenible,
aumentando a la vez sus ingresos para cubrir los gastos de vigilancia de la zona
y mejorar el nivel de vida en las Islas.

16. Aunque los isleños son en su mayoría de origen británico, el censo más
reciente pone de manifiesto que hay colonos nacidos en la Argentina, Brasil,
Canadá, Chile, los Estados Unidos de América, Francia, Santa Elena y Uruguay.
Hay una comunidad chilena relativamente grande y bien integrada que desmiente
las insinuaciones de que su Gobierno discrimina en perjuicio de Sudamérica. Es
lamentable que la reivindicación de las Islas por parte de la Argentina haya
impedido el desarrollo de una relación normal y de buena vecindad con ese país.
Su Gobierno acoge con beneplácito el mejoramiento de las relaciones entre el
Reino Unido y la Argentina, pero sólo en el marco muy claro de las seguridades
brindadas por el Gobierno del Reino Unido de que la soberanía de las Islas
Falkland no es negociable.

17. Las Islas Falkland han optado por entablar un diálogo constructivo con la
Argentina. A su pedido, el Reino Unido ha concertado conversaciones en las que
las Islas Falkland han participado como parte del equipo del Reino Unido. Su
Gobierno espera encontrar alguna forma de coexistir pacíficamente con la
Argentina y de trabajar de consuno por intereses comunes, como por ejemplo la
preservación del medio ambiente único del Atlántico Sur. Confía en que el

/...



A/AC.109/1999/SR.10
Español
Página 5

Comité reconozca que en cualquier solución pacífica de la controversia hay que
tener en cuenta no tan sólo los intereses del pueblo isleño, sino también su
derecho a determinar su estatuto y su futuro.

18. El Sr. RABUKA (Fiji) pregunta qué más tiene que hacer el Gobierno de las
Islas Falkland para lograr la independencia.

19. La Sra. CHEEK (Consejo Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland) dice
que, por el momento, su Gobierno no considera que la independencia sea una meta
realista.

20. El Sr. DURING (Sierra Leona) acoge con beneplácito las conversaciones
recientemente iniciadas y pregunta si en su transcurso se planteó alguna vez la
cuestión de la libre determinación.

21. La Sra. HALFORD (Consejo Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland)
dice que, en las conversaciones en curso, los representantes de las Islas
Falkland forman parte de la delegación británica porque de lo contrario la
Argentina no admitiría su presencia.

22. El PRESIDENTE, refiriéndose a la compra de terrenos de hacendados ausentes,
pregunta dónde residían esos hacendados, cómo se había determinado el valor de
sus tierras y si la indemnización otorgada había sido razonable.

23. La Sra. CHEEK (Consejo Legislativo del Gobierno de las Islas Falkland) dice
que ya no hay más hacendados ausentes y que todas las transacciones realizadas
habían reunido a compradores y vendedores voluntarios, de manera que cabe
suponer que el precio acordado fue considerado satisfactorio.

24. La Sra. Halford y la Sra. Cheek se retiran.

25. Por invitación del Presidente, el Sr. Betts toma asiento a la mesa.

26. El Sr. BETTS, hablando en su carácter de isleño malvinense de nacimiento
que en 1982, ya adulto, emigró a la Argentina, dice que la actual ronda de
negociaciones entre la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, en la que participan también observadores de las Islas, pone de
manifiesto las características actuales de las relaciones bilaterales: un nuevo
espíritu de reconciliación y la disposición a examinar nuevas fórmulas que
puedan conducir a una solución pacífica de la cuestión.

27. Por el contrario, en el decenio de 1980 el Reino Unido realizó enormes
inversiones estratégicas para establecer lo que puede llamarse Fortaleza
Falklands, usurpó unilateralmente derechos del espacio aéreo y marítimo del
Atlántico sudoccidental que estaban regulados por el derecho internacional y
adoptó, también de manera unilateral, decisiones conexas de dudosa validez
jurídica. Incluso en ese clima adverso y antagónico, la Argentina ha expuesto
con decisión los sólidos fundamentos históricos y jurídicos que sustentan su
legítimo derecho de soberanía sobre el territorio y constantemente procura
lograr el reconocimiento internacional del respeto por la integridad territorial
de los Estados. La oposición al desmembramiento de una nación sigue siendo una
causa que ningún Gobierno argentino renunciará a defender.
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28. No obstante, en 1990, a tenor del acuerdo concertado con el Reino Unido y
que se conoce como "paraguas de soberanía", la Argentina ha presentado
propuestas concretas para resolver, mediante mecanismos de cooperación
bilateral, toda una gama de problemas regionales - tales como la gestión de las
pesquerías, la preservación del medio ambiente y la exploración de petróleo y
gas - a fin de garantizar el máximo beneficio económico a las islas y sus
habitantes. No hay duda de que tanto la Argentina como el Reino Unido
despliegan grandes esfuerzos por achicar sus diferencias. El Gobierno de la
Argentina, por ejemplo, ha formulado hace poco propuestas para restablecer
conexiones aéreas comerciales en provecho de todos los interesados.

29. Es evidente que, por intermedio del Gobierno del Reino Unido que los
representa, los isleños también tienen que participar, aunque sin derecho a
vetar ninguna solución de la cuestión de la soberanía. Deben aportar
sugerencias para resolver un problema que flota sobre ellos y toda la región del
MERCOSUR y el Comité debe seguir ayudando al Reino Unido y la Argentina para que
lleguen a un acuerdo equitativo que solucione tan antigua controversia.

30. El Sr. Betts se retira.

31. Por invitación del Presidente, el Sr. Moyano Llerena toma asiento a la
mesa.

32. El Sr. MOYANO LLERENA dice que la Argentina ha señalado que está dispuesta
a respetar y proteger los "intereses" de los habitantes de las Islas, pero que
Gran Bretaña insiste en la necesidad de tener en cuenta sus "deseos". La
dificultad consiste en determinar cuáles pueden ser esos intereses y deseos. En
el informe preparado en 1996 por los consejeros electos del gobierno local se
pone de relieve que los isleños quieren preservar lo que llaman su "time-
honoured way of life" ("modo de vida consagrado por la tradición"). En verdad,
las cartas escritas durante los decenios de 1880 y 1890 a su propia abuela,
nativa de las Islas Falkland de ascendencia inglesa, indican que ese modo de
vida ha cambiado muy poco durante el siglo anterior. Todavía hoy los habitantes
de la isla son apenas unos pocos más de 2.000, el nivel de vida es bajo y el
acceso a la enseñanza, limitado. El pastoreo de ovejas y las exportaciones de
lana siguen siendo las actividades económicas principales.

33. Desde el conflicto de 1982 las relaciones de las Islas con la Argentina se
han crispado; hay que restablecer vínculos basados en la confianza mutua, pues
las Islas no tienen un futuro viable sin una relación estable con el continente.
Habida cuenta de su posición geográfica en el hemisferio sur, su prosperidad y
seguridad a largo plazo guardan relación con el destino de la región en su
conjunto.

34. Aunque las Islas Falkland gozan actualmente de un nivel de vida más alto
que antes del conflicto, los pronósticos son pesimistas; la única posibilidad
real de prosperidad futura reside en la diversificación de su economía. Esta
diversificación requerirá inevitablemente la cooperación de la Argentina
continental. Las nuevas formas de la actividad económica afectarán
necesariamente al modo de vida tradicional. A pesar de que hacen hincapié en la
libre determinación, se tiene la impresión de que los isleños no están seguros
de lo que quieren: si preservar un modo de vida "consagrado por la tradición",
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pero que entraña aislamiento, o construir una sociedad moderna que, junto con
los cambios - nuevas industrias, inmigración y urbanización, por ejemplo -
traiga aparejados el adelanto del ser humano y el progreso económico.

35. El Reino Unido no quiere considerar el tema de la soberanía y mantiene una
costosa base militar en las Islas para su defensa; es éste un factor importante
que induce a la población local a no aceptar ninguna relación con la Argentina.
La única esperanza es que, en el futuro, Gran Bretaña se avenga a poner en
práctica las disposiciones de las resoluciones de las Naciones Unidas.

36. El Sr. Moyano Llerena se retira.

37. Por invitación del Presidente, el Sr. Patterson toma asiento a la mesa.

38. El Sr. PATTERSON dice que sus tatarabuelos llegaron a las Malvinas en 1873
y que en 1890 parte de la familia se trasladó a la provincia de Santa Cruz, en
la Patagonia. Por ese entonces los pastores de ovejas y otros residentes en las
Malvinas y la Argentina viajaban libremente entre las islas y el continente
porque el terreno y el clima eran similares, porque tenían una cultura y una
historia comunes y, sobre todo, porque compartían el mismo modo de vida.

39. La Argentina está dispuesta a cooperar con las Malvinas en materia de
agricultura, comercio, cultura y turismo y varias ciudades de la Patagonia
tienen interés en servir de escala en caso de que se reanuden los servicios
aéreos. Su país ha concertado con el Reino Unido acuerdos ecológicos y de pesca
y, si se pudiera avanzar en las negociaciones sobre la soberanía, sin duda se
progresaría aún más en la esfera de la protección del medio ambiente.

40. La Argentina reivindica su soberanía sobre las Islas Malvinas desde 1833 y
no está dispuesta a dejar de hacerlo, aunque sí a considerar cualquier otra
propuesta. La Argentina ha puesto todo su empeño en cumplir con la resolución
2065 (XX) de la Asamblea General, que reconoce el estatuto colonial de las
Malvinas e invita a proseguir las negociaciones recomendadas por el Comité
Especial a fin de encontrar una solución pacífica al problema. Mientras tanto,
Gran Bretaña ha ido cambiando los fundamentos de su reivindicación de la
soberanía: invocó primero el descubrimiento, después la ocupación, más adelante
la anexión y, últimamente, la libre determinación de los isleños. Es preciso
iniciar una nueva etapa de las relaciones bilaterales para lograr una solución
definitiva, pacífica y negociada a la cuestión de la soberanía, en beneficio de
todos los pueblos de la región.

41. El Sr. Patterson se retira.

42. El Sr. LARRAIN (Chile) presenta el proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.5
y pide que sea aprobado por consenso.

43. El Sr. DI TELLA (Observador de la Argentina) dice que su Gobierno se
enorgullece de los firmes lazos de amistad, cooperación y respeto que unen a los
países de la región, que es la que exhibe la menor cuantía de gastos en
armamentos en el mundo.
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44. La presente sesión se lleva a cabo en un clima distinto del que había en el
pasado; la reciente reunión celebrada en Londres entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y la Argentina se distinguió porque se desarrolló en
un clima de cordialidad y hubo manifestaciones de confianza; considera que marcó
un cambio cualitativo en las relaciones bilaterales.

45. En ocasiones anteriores ha expuesto ante el Comité las consideraciones
históricas, geográficas y humanas que constituyen los fundamentos de la
reivindicación de los derechos de soberanía de la Argentina sobre las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, así como las reclamaciones
formuladas al Reino Unido instándolo a iniciar conversaciones sobre esta
cuestión y otras cuestiones con objeto de establecer relaciones armónicas y
normales en el Atlántico Sur.

46. Su Gobierno reconoce que en las Islas Malvinas existe una comunidad
identificable y bien definida. Muchos de los isleños son descendientes de
quienes ocuparon el territorio por la fuerza a comienzos del siglo XIX. Los
episodios registrados en 1833 muestran a las claras que existía una población
anterior, que en su mayor parte fue expulsada de las islas. La comunidad
isleña, cuya existencia y cultura la Argentina se compromete a respetar, tiene
una clara identidad británica dominante, principalmente como consecuencia de
trabas administrativas, impuestas durante decenios por la Potencia ocupante, que
han alterado la normal evolución del Atlántico Sur.

47. Ahora lo importante es preparar las bases de una solución. Hay que separar
los problemas en dos grupos. El primero de ellos se relaciona con cuestiones
prácticas que atañen a la vida cotidiana en el Atlántico Sur: por ejemplo, el
tránsito hacia y desde las islas, el comercio, las inversiones, la migración, la
pesca, el petróleo y las comunicaciones. La interrupción de los vuelos entre
las islas y el continente es escandalosa, en particular porque la Argentina y el
Reino Unido suscribieron en 1990 un acuerdo fundamental que se expresó en el
llamado paraguas de soberanía. Es absurdo que no se haya podido lograr la plena
normalización de las relaciones. Los isleños parecen creer que cualquier ademán
que lleve a la normalización entraña una concesión y un ablandamiento de las
demandas de fondo y que transitar por ese camino conduciría inevitablemente a
concesiones más importantes. También los argentinos se comportan a veces como
si alguno de esos ademanes representara un avance con respecto a sus propias
reivindicaciones. Ambas actitudes son equivocadas. La normalización de las
relaciones nada tiene que ver con el problema de la soberanía ni influye en él:
es una cuestión de sentido común y de respeto por el prójimo. La existencia de
vínculos entre dos comunidades de seres humanos no entraña que se resigne ni que
se conquiste soberanía. Si quedara alguna duda al respecto, está en vigencia un
instrumento jurídico bilateral que inhibe taxativamente esas consecuencias.

48. Los miembros de su delegación han asistido a incontables reuniones del
Comité sin saber si los representantes de los isleños se dignarían a estrechar
sus manos, porque incluso los buenos modales se han politizado. El hecho de que
en su reciente reunión las dos partes empezaran a saludarse de manera
civilizada, lo cual habría sido casi intrascendente en otras circunstancias, es
signo de un ambiente nuevo y positivo. Empero, antes de forjarse ilusiones hay
que seguir desplegando grandes esfuerzos en ese sentido.
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49. Estas cuestiones que parecen frívolas simbolizan un problema más profundo:
la tendencia a politizarlo todo, desde las cosas más triviales hasta las que no
lo son tanto, como la pesca o el petróleo. Por ejemplo, ha habido un cierto
desarrollo del turismo y cuando los cruceros llegan a las islas y los pasajeros
desembarcan por unas cuantas horas, los turistas argentinos que no tienen un
segundo pasaporte deben permanecer a bordo. Es un absurdo, especialmente si se
considera que los isleños son bienvenidos a la Argentina continental. Los
isleños están proyectando una imagen patética de sí mismos al resto del mundo y
a los argentinos en particular.

50. Sin embargo, la hiperpolitización de todo puede dar lugar a situaciones aún
más graves. Hace pocas semanas, un trabajador chileno empleado en las Islas
sufrió un accidente que exigía un tipo de tratamiento médico que no se
proporcionaba localmente. Como las autoridades del Reino Unido no permitieron
su traslado a territorio argentino, tuvo que esperar varios días antes de que se
autorizara su viaje a Chile.

51. Ambas partes deben poner fin a este clima de sospechas y hostilidad, que no
es digno de gente inteligente y orgullosa de sus tradiciones. El primer paso
que deben dar ambas partes es convenir en reunirse para examinar todos los
problemas del Atlántico Sur. En el primero de los dos grupos de problemas hay
que prestar atención preferente a la normalización de cuestiones prácticas y
cotidianas, como por ejemplo los vuelos y el turismo; esto puede hacerse con
rapidez. Para resolver los problemas sustantivos que constituyen el segundo
grupo probablemente se requiera más tiempo y un clima de tranquilidad. Las
conversaciones celebradas recientemente en Londres demostraron que es posible
analizar cuestiones espinosas en un ambiente de cordialidad. Sin embargo, sin
la previa normalización de las relaciones, nada se puede lograr. Para que esa
normalización se produzca hay que tratar de examinar todas las cosas tal cual
son, sin politizarlas. Con ese fin, es importante reunirse más a menudo.
También ayudaría a resolver la cuestión que se aplicara una mínima parte del
coraje demostrado por el Reino Unido en diversas ocasiones y, hace muy poco,
para avanzar hacia la solución del conflicto en Irlanda del Norte.

52. Sueña con una nueva realidad en el Atlántico Sur: una realidad en la que
hasta las personas que disienten en temas fundamentales puedan empezar a generar
una sensación de confianza en sus interlocutores. Sin embargo, para que ese
anhelo se convierta en realidad habrá que quebrar un ciclo de aislamiento y
odio.

53. El Sr. PÉREZ-OTERMIN (Observador de Uruguay), hablando en nombre de los
países miembros del MERCOSUR y de Bolivia y Chile, expresa su decepción ante el
hecho de que la cuestión de las Islas Malvinas se mantenga todavía en el
programa del Comité Especial. El Comité debe hacer todo lo que pueda por
conseguir progresos palpables en esta cuestión. En junio de 1996, los
presidentes de los países miembros del MERCOSUR, junto con los de Bolivia y
Chile, reiteraron su respaldo a los legítimos derechos de la Argentina en la
controversia de soberanía sobre las Islas Malvinas (Falkland). También
reafirmaron su interés en que la disputa entre la Argentina y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte alcanzara una pronta solución, de conformidad
con las resoluciones de las Naciones Unidas y la Organización de los Estados
Americanos (OEA).
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54. En junio del año en curso, esos mismos presidentes acogieron con
beneplácito el hecho de que la Argentina y el Reino Unido estuvieran dialogando
y reiteraron su apoyo a la política de comunicaciones fluidas y tránsito de
personas sin discriminación alguna. Insta a las dos partes a seguir trabajando
de consuno.

55. El Sr. LEWIS (Antigua y Barbuda) dice que, habida cuenta de que el proyecto
de resolución A/AC.109/1999/L.5 no atañe a la descolonización ni al derecho a la
libre determinación, ni siquiera debió haberse puesto a consideración del
Comité. Por otra parte, la Potencia administradora debió haber sido la que
expresara su preocupación por la falta de negociaciones; cuanto antes haya más
Potencias administradoras que sigan el ejemplo de Nueva Zelandia, tanto mejor
será para todo el proceso de descolonización. Se pregunta por qué el Comité
Especial insiste año tras año en examinar una cuestión que nada tiene que ver
con el principio de la libre determinación ni, por consiguiente, con el mandato
del Comité Especial. A su criterio, el proyecto de resolución debe ser
considerado por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad.

56. El Sr. MONAGAS-LESSEUR (Venezuela) dice que su delegación respalda el
legítimo derecho de la Argentina a reivindicar su soberanía sobre las Malvinas.
Las negociaciones entre la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte son la única manera de resolver la controversia pacíficamente. Las
recientes conversaciones celebradas en Londres entre los dos países han
proporcionado pruebas palpables de la cordialidad que impera en las relaciones
bilaterales entre la Argentina y el Reino Unido. Su delegación confía en que el
proyecto de resolución que el Comité tiene ante sí sea aprobado por consenso.

57. El Sr. WIBISONO (Indonesia) observa complacido que se registra una
tendencia positiva que conduce al aumento de la cooperación entre la Argentina y
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con respecto a cuestiones
prácticas, como por ejemplo la conservación de las poblaciones de peces y la
exploración y explotación de hidrocarburos en medios marinos del Atlántico
sudoccidental. Su delegación confía en que la cuestión se resuelva de manera
amistosa a entera satisfacción de las partes interesadas.

58. El Sr. RABUKA (Fiji) se pregunta por qué la controversia sobre la soberanía
implícita en la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) recae en la esfera de
competencia del Comité, que debe centrar su atención en los intereses de los
pueblos que viven en los Territorios no autónomos. Por otra parte, se puede
recurrir a la Corte Internacional de Justicia para conocer su opinión consultiva
sobre la disputa. Su delegación considera que el Comité y las Potencias
administradoras deben trabajar de consuno y acoge con beneplácito la oportunidad
de celebrar consultas oficiosas con ellas. Sería útil para el Comité que las
partes en la controversia presentaran un informe oficial sobre la marcha del
diálogo que actualmente se desarrolla.

59. Su delegación está dispuesta a secundar el proyecto de resolución teniendo
en cuenta las disposiciones de su párrafo 4.

60. El Sr. STANISLAUS (Granada) dice que, si bien la controversia entre el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Argentina sobre las islas
Falkland (Malvinas) se ha hecho menos áspera, el Gobierno de la Argentina no
deja de reivindicar su soberanía sobre las islas y el Reino Unido sigue
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rechazando sus pretensiones. La misión del Comité consiste en establecer cuál
de las partes tiene razón, sobre la base de los antecedentes conocidos en
materia de soberanía sobre las Islas Falkland (Malvinas). A su criterio, la
participación de los habitantes del Territorio ayudaría al Comité a tomar una
decisión al respecto.

61. El Sr. DAUSA CÉSPEDES (Cuba) dice que desea reiterar el firme apoyo de su
país a los legítimos derechos que reivindica la Argentina en relación con la
soberanía sobre las Islas Malvinas. Confía en que la controversia pueda
resolverse mediante el diálogo y la cooperación, teniendo en cuenta los
intereses de la población isleña, y observa complacido el clima de optimismo
dominante durante las recientes conversaciones entre la Argentina y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

62. La Sra. JI Hongbo (China) dice que su delegación acoge con beneplácito el
reciente diálogo bilateral entre la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y confía en que los dos países sigan buscando, de manera
pacífica, una pronta solución a la cuestión.

63. El Sr. SALAMANCA (Bolivia) dice que tanto la resolución 2065 (XX) de la
Asamblea General como las ulteriores resoluciones del Comité, son muy claras
cuando invitan a ambas partes a proseguir las negociaciones bilaterales a fin de
encontrar una solución pacífica a la situación colonial de las Malvinas. Su
delegación, que hace suyas las declaraciones de los representantes de Chile,
Cuba, Uruguay y Venezuela, patrocina el proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.5
porque respalda el legítimo derecho de la Argentina a la soberanía sobre las
Malvinas.

64. El PRESIDENTE invita al Comité a adoptar una decisión sobre el proyecto de
resolución A/AC.109/1999/L.5.

65. Queda aprobado el proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.5.

66. El Sr. DURING (Sierra Leona) dice que, si bien su delegación observa con
satisfacción que ambas partes celebran ahora conversaciones, considera necesario
que, además, se tengan en cuenta los deseos e intereses del pueblo de las islas.
El proyecto de resolución debería hacer referencia a la cuestión de la libre
determinación de los isleños.

CUESTIÓN DE LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA DESCOLONIZACIÓN

Proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.3

67. Queda aprobado el proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.3.

CUESTIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS TRANSMITIDA EN
VIRTUD DEL INCISO e DEL ARTÍCULO 73 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

68. Queda aprobado el proyecto de resolución A/AC.109/1999/L.4.
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CUESTIÓN DE TIMOR ORIENTAL

69. El PRESIDENTE dice que, habida cuenta de que las audiencias dedicadas a la
cuestión de Timor Oriental han concluido en la séptima sesión del Comité, cree
entender que sus miembros quieren seguir examinando la cuestión el año
siguiente, con sujeción a las directrices que la Asamblea General imparta al
respecto en su quincuagésimo cuarto período de sesiones.

70. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.


